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VÉLEZ-MÁLAGA

Edicto

Don Gorgonio Martínez Atienza, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Vélez-Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 27/1998 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Hipotecario de España,
Sociedad Anónima», contra don Manuel Castro
Pérez y don Manuel Castro Pérez, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 30 de abril de 1999, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3007000180027/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de mayo de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de junio,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda tipo B-1 situada en el fondo, centro,
izquierda, entrando en el portal; que mide una super-
ficie útil de 77 metros 28 decímetros cuadrados,
distribuidos en «hall», estar-comedor, tres dormi-
torios, pasillo, cocina, cuarto de baño, aseo y terraza,
y linda: Izquierda, entrando, vivienda tipo C; dere-
cha, pasillo común y caja de ascensores; fondo, zona
verde del bloque y al frente pasillo común. Ins-
crita al tomo 854 del libro 597, folio 151, finca
número 46.500 en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Vélez-Málaga.

Tipo de subasta: 8.508.000 pesetas.

Dado en Vélez-Málaga a 10 de febrero
de 1999.—El Juez, Gorgonio Martínez Atienza.—El
Secretario.—13.214.

VILAREAL

Edicto

Don José Manuel Sos Sebastiá, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Vilareal,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y bajo el número 365/1997, se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancias de la Procuradora doña Belén
Gargallo Sesenta, en nombre y representación de
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
contra don Antonio Bertomeu Blázquez, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, los bienes embargados a la
parte demandada y que después se describirán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 27 de mayo de 1999, a
las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo de remate será el fijado en el
avalúo de los bienes subastados, sin que se admitan
posturas que no cubran las dos terceras partes de
dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la licitación, debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
cuenta de depósitos y consignaciones judiciales de
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
cuenta número 1356/0000/17/365/97, el 20 por
100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la cuenta indicada
anteriormente el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Los títulos de propiedad, suplidos, en su
caso, por certificación del Registro, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo
los licitadores conformarse con ellos, y que no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros. Después del
remate no se admitirá al rematante ninguna recla-
mación por insuficiencia o defecto de los títulos.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Se reservarán en depósito, a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse al remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 29 de junio de 1999, a las doce horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo de remate que será del 75 por 100 del de
la primera; y caso de resultar desierta dicha segunda
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo,
el día 27 de julio de 1999 y hora de las doce,
rigiendo para la misma las restantes condiciones
fijadas para la segunda subasta.

Octava.—Sin perjuecio de la que se lleve a cabo
en el domicilio del demandado conforme a los artí-
culos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
de no ser hallado en ella, este edicto servirá, igual-
mente, de notificación al deudor del triple seña-
lamiento del lugar, día y hora para el remate.

Bienes objeto de subasta

Local de 78,88 metros cuadrados, sito en Nules,
avenida Diagonal, sin número. Inscrito al Registro
de la Propiedad número 1 de Nules al tomo 1.255,
libro 285 de Nules, folio 194, finca 35.308.

Valorado a efectos de subasta en 8.000.000 de
pesetas.

La nuda propiedad de la vivienda sita en Nules,
calle San Joaquín, número 25, de 80 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-

ro 1 de Nules al tomo 1.206, libro 270 de Nules,
folio 54, finca 16.449.

Valorado a efectos de subasta en 9.300.000 pese-
tas.

La nuda propiedad de la vivienda sita en Nules,
calle San Joaquín, número 25, de 91 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Nules al tomo 1.206, libro 270 de Nules,
folio 56, finca 16.495.

Valorada a efectos de subasta en 6.900.000 pese-
tas.

Dado en Vilareal a 11 de febrero de 1999.—El
Secretario judicial, José Manuel Sos Sebas-
tiá.—13.151.$

VILAREAL

Edicto

Don José Manuel Sos Sebastiá, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Vilareal,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y bajo el número 239/1997, se siguen autos de juicio
menor cuantía, a instancias de la Procuradora doña
Inmaculada Tomás Fortanet, en nombre y repre-
sentación de don José Chiva Bon, y doña Ángeles
Pozo Mendoza, contra don Francisco Ferris Barsi
y doña Virginia López López, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, el bien embargado a la parte demandada
y que después se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 20 de mayo de 1999, a
las trece horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo de remate será el fijado en el
avalúo del biene subastado, sin que se admitan pos-
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha
suma.

Segunda.—Para tomar parte en la licitación, debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
cuenta de depósitos y consignaciones judiciales de
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
cuenta número 1356/0000/15/239/97, el 20 por
100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la cuenta indicada
anteriormente el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Los títulos de propiedad, suplidos, en su
caso, por certificación del Registro, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo
los licitadores conformarse con ellos, y que no ten-
drán derecho a exigir ningún otro.

Después del remate no se admitirá al rematante
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de
los títulos.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Se reservarán en depósito, a instancia del
acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 18 de junio de 1999, a las trece horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun-
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción
a tipo, el día 19 de julio de 1999, a las trece horas,


